
RECURSO: RECLAMACIÓN. FECHA: 22 de diciembre de 2022
NRO. INGRESO: 63-2022.
Fojas: 1.
Nro. de Cuadernos: - 1 Principal

EXPEDIENTE
Reclamante : MABEL TOBAR LILLO

MATERIA
MABEL CRISTINA TOBAR LILLO. RECLAMACIÓN DE ELECCIÓN JUNTA DEVECINOS VILLA EDÉN DE TALCA.



TRIBUNAL ELECTORAL

22/12/2022

REGION DEL MAULE

1 (TER)



2 (TER)



3 (TER)



4 (TER)



TRIBUNAL ELECTORAL
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REGION DEL MAULE

5 (TER)



6 (TER)



7 (TER)



8 (TER)



9 (TER)



Certifico que con fecha 22 de diciembre de 2022
fueron ingresados estos antecedentes en la
Secretaría del Tribunal Electoral Regional.

ROL N° 63-2022.

*A92B1888-3B3B-4116-9932-C6D80390FBDB*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraldelmaule.cl con el código de
verificación indicado bajo el código de barras.

10 (TER)



Talca, veintitrés de diciembre de dos mil veintidós.
Dese cuenta de su admisibilidad.
Rol N°63-2022.

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional del Maule, integrado por su
Presidente Titular Ministro Moisés Muñoz Concha y los Abogados Miembros Sres.
Gastón Francisco Pinochet Donoso y Carlos Mauricio Del Río Ferretti. Autoriza la
señora Secretaria Relatora doña Maria Ignacia Farias Muñoz. Causa Rol N° 63-
2022.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy. Talca,
23 de diciembre de 2022.

*6307D8F0-951A-4E28-9FB2-536DCC18B89D*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraldelmaule.cl con el código de
verificación indicado bajo el código de barras.

11 (TER)



Talca, veintisiete de diciembre de dos mil veintidós.
Resolviendo la presentación de foja 1:
Se declara admisible la reclamación, téngase por interpuesta.
De conformidad a lo dispuesto en el artículo 18 inciso segundo de la

Ley N°18.593, ofíciese al Secretario Municipal de la Municipalidad de
Talca, dentro de tercero día, para que éste publique el reclamo en la página
web institucional de la Municipalidad e informe a este Tribunal la fecha en
que se realizó dicha publicación y remita todos los antecedentes del acto
eleccionario reclamado que obren en su poder, dentro del plazo de cinco
días.

A sus antecedentes, los documentos acompañados.
Rol Nº63-2022.

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional del Maule, integrado por su
Presidente Titular Ministro Moisés Muñoz Concha y los Abogados Miembros Sres.
Gastón Francisco Pinochet Donoso y Carlos Mauricio Del Río Ferretti. Autoriza la
señora Secretaria Relatora doña Maria Ignacia Farias Muñoz. Causa Rol N° 63-
2022.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy. Talca,
27 de diciembre de 2022.

*DC06CF6C-7AD1-469F-BADC-6A2973BDADA2*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.tribunalelectoraldelmaule.cl con el código de
verificación indicado bajo el código de barras.

12 (TER)


	Carátula
	(Fs. 1-4) Reclamación
	(Fs. 5-9) 12_22_documentos_002292.pdf
	(Fs. 10-10) Certificado de Ingreso
	(Fs. 11-11) Dese cuenta
	(Fs. 12-12) Admisible

